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Pn’aeio de la Diputación Provincial. -■ Negociado de Hacienda
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tas leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 6.310 '

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Rara conocimiento de los deudores

W17904. Andía Gustardoy, Asunción. 
Borja. Convenio nacional de peluque
ría. 2.040.

W18097. Fernández Moral, Francis
ca. Mequinenza (Piedras, 15). Convenio 
nacional de peluquería. 2.040.

W18157. Giménez de Josa, Horten
sia. Novallas.. Convenio nacional de pe
luquería. 2.040. _

W18203. Hernández Cuartero, Ame-

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos duran 
te los quince días naturales siguientes 
con recargo del 10 por 100 de pró
rroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al. siguiente día hábil. Y ter
minado, el plazo de la prórroga sin ha
ber efectuado el ingreso se procederá

ignorado paradero, más abajo re- 
^-onados, cuyo último domicilio co-

lia. Morata de Jalón. Convenio nació- al cobro por vía de apremio, con el

n d¿; 'acido fue 
to y"

— en el de varios, se notifica 
1 el presente edicto que por la ofi— • - . CU1LIU que pul Id UL1-

ins , a liquidadora competente han sido

.i P^;

.s

^^ liquidadora competente han sido 
■.^'¡cadas las liquidaciones tributa

’ Que a continuación se expresan:

apos-

d

de liquidación, contribUyen
" llmo domicilio conocido, hecho 

imponible y cuota líquida

'Acepto: Tráfico de empresas

nal de peluquería. 1.020.
W18255. Laguna Viñuales, Carmen. 

Mequinenza (Baja Fraga, 6). Convenio 
nacional de peluquería. 2.040.

W18455. Pons Sumarroca, Cecilia.
Mequinenza (Viviendas Enher, 34).
Convenio nacional de peluquería. 1.020.

W18492. Ruiz Vilar, Vicenta. Caspe 
(Femando Católico, 10). Convenio na
cional de peluquería. 2.040.

W18520. Sanjuán Lapuente, Pilar.

20 por 100 del recargo.
Finalmente quedan notificados desde 

la misma fecha a que más arriba se 
alude de que pueden formular los si
guientes resursos:

Contra la liquidación. Recurso

(Convenios)

Año 1973

Vera Moncayo 
nio nacional de

Asimismo se 
publicado este

(Esparrás, 24). Conve- 
peluquería. 1.020.
les hace • saber que, 
edicto en el "Boletín

lón Badía Liso, Luis. Fuendeja- 
Irj,... ‘ Cuesta, 5). Instalaciones eléc-

Wu 8"100-
bbra • 6‘, Carranza, Santiago. Agón.
■4.66o 1Caón de maquinaria agrícola.

W17^O,
Ceni (i ' tarrago Navarro, José. Lu- 
-81] as Copas). Sala fiestas y bailes.
bW17724 t  .

, L°zano Perdices, Gregorio.
e Ariza. Eláboradores de vi-

W|7^Qp
rjaHur p Alejandre Milla, Carmen.

3.J3o°nven’0 nacional de peluque-

Oficial” de la. provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de la notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de pago 
sin recargo, que podrá hacerse a me
tálico en- la Caja de esta Delegación, 
o por abonaré, cheque o talón en cuen
ta corriente al Tesoro público por giro 
postal tributario, en los siguientes pla
zos:

Si 
días 
mes 
días

la notificación queda hecha en los 
1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
siguiente; si queda hecha en los 
16 al último dei mes, hasta el 25

del mes siguiente.

previo de reposición, en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del si- - 
guíente al de notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y resol
verá la Administración de Tributos u 
Oficina liquidadora competente. O re
clamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del re
curso previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. —- Hasta el día anterior al venci
miento del débito, sin recargo, en es
crito dirigido a la Administración de 
Tributos, acompañando baja de licen
cia fiscal o certificado de no figurar 
en matrícula y certificación del Pre
sidente de la Agrupación de no ejerci-
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ció o de cese en la actividad conve
nida.

Por agravio absoluto. —- En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación, ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentarse 
el escrito de reclamación en esta De
legación de Hacienda (Registro gene
ral), con expresa declaración de com
petencia del correspondiente Jurado 
Tributario.
, Zaragoza, 25 de septiembre de 1974. 
El Administrador de Servicios, (ilegi
ble). z

• • • .

Núm. 6.313
SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de varios, se 
notifica por el presente edicto que por 
la Oficina liquidadora competente han 
sido practicadas las liquidaciones tri
butarias que a continuación se expre
san: .

Concepto: Impuesto general sobre 
sucesiones.

Número de liquidación: SO1469.
Contribuyente: Legado, Antonio, y 

Catalán, Jacinto.
Ultimo domicilio conocido: Esca- 

trón.
Base impositiva: 49.950.
Cuota líquida: 263.
Asimismo se hace saber que publi

cado este edicto en el "Boletín Oficial” 
de la provincia se considerará la fecha 
siguiente a 1^ de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de 
notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago.

El ingreso deberá efectuarse en el 
plazo de quince días. Transcurrido di
cho plazo se incurrirá en la multa del 
10 por 100 sobre el importe de la cuo
ta del Tesoro y en los intereses de de
mora correspondientes a tenor de io 
dispuesto en el artículo 115-5 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018 
de 1967, de 6 de abril, sin perjuicio 
del recargo de apremio que, en su 
caso, procediera.

Recursos contra la liquidación. — De 
reposición, en el plazo de ocho días, 
ante esta Abogacía del Estado, o recla
mación económico-administrativa, en 
el de quince, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir del día 
siguiente al de la notificación.

La interposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
efectuar el' ingreso en el Tesoro del 
total importe de esta liquidación.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1974. 
El Administrador de Servicios, (ilegi
ble).

• e •

Núm. 6.314
SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo re
lacionados, cuyo último domicilio co
nocido fue en el municipios de varios, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las, liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho im
ponible, base impositiva y cuota liquida

Concepto: Sociedades.
1403. Ibarz Algueró, José y esposa. 

Mequinenza. Intereses préstamos. 1974. 
1.711.

1405. Perelló Parera, Francisco. Ca- 
minreal. Intereses préstamos. 1974. 
14.676. •

147. "Tur Sucesores", S. A. Pina de 
Ebro. Liquidación provisional. 1974. 
44.790.

147. "Tur Sucesores", S. A. Pina de 
Ebro. Liquidación provisional 4 por 100 
gravamen especial. 1974. 5.972.

1119. "Comágrisa", S. A. El Burgo de 
Ebro. Liquidación provisional 4 por 100 
gravamen especial. 1974. 10.550.

1119. "Comagrisa", S. A. El Burgo de 
Ebro. Liquidación provisional socieda
des. 1974. 79.125.

Industrial-licencia fiscal-expedientes
IE0247. Lorenzo Marín, Leonardo- 

José. Muela. Omisión matrícula. 1-73 
a 12-73. 312.

IE0395. "Ibérica Servicios”, S. A. Ejea 
(General Mola, 56). Omisión matrícula 
1-73 a 12-73. 2.496.
Trabajo personal-expedientes

17. De Castro García, Jacinto. Cala- 
tayud. Expediente. 15.686.

838. Rodríguez Lamata, José L. Rueda 
de Jalón. Médico. 1973. 4.748.

374. Bartolomé Cunchillos, Abel. Ala- 
gón-Albóndiga. Cantante. 1973. 1.700.

Rústica
46. De Ena Urdangarín, Martín. Ma

drid. CP-expediente 1970. 68.061.
43. Navarro Sierra, Evarista. Ejea de 

los Caballeros. CP-expediente. 18.956.
114. Bentura Sariñena, Ana. Ejea de 

los Caballeros CP-expediente. 1970. 
13.861.

81. Otal Niguet, Manuel. Alagón. CF- 
expediente. 1971 a 1973. 1.478.

106. Angoy Cortés, Femando. Erla. 
CF-expediente. 1974. 170.

129. Lorente Arnal Nicolás. Nombre- 
villa. CF-expediente. 1974. 325.

134. Mendoza Polo, Eutiquiano, Ca- 
bolafuente. CF-expediente. 1973. 381.

177. Bernad Martínez, Angela y her-, 
manos. Alfamén. CF-expediente. 1974. 
1.791.

224. Marín Gómez, Antonio. Caspe. 
CF-expediente. 1973. 426.

330. Callizo Lafuente, Esteban (viu
da de). Ejea de los Caballeros. CP’ 
expediente. 1970. 15.890.

Concepto: recargo de prórroga
9. Vázquez Aldea, Pedro. Zuera. (El 

Campillo). Cuota beneficios. 1974. 1.934. 
122. Vázquez Aldea, Pedro. Zuera (El 

Campillo). Cuota beneficios. 1974. 1.160.
Recursos eventuales
88. Basurte Alonso, Jesús. Tarazona 

(plaza España, 1). Sanción C.LF. 1^- 
200.

Lujo
262. Fuertes Tomás, Antonio. Terrer. 

Convenio Z-4. 1974. 10.000.
Concepto: urbana (catastral)
E00210. Torrubia Marco, Juan. G- 

rés de Ribota. 1446-3-V. 217.
Asimismo se les hace saber que Pu" 

blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia se considerara 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como l3 
de notificación a efectos de detenn- 
nar el vencimiento del período de pa”1 
sin recargo, que podrá hacerse a n11' 
tálico en la Caja de esta Delegació'- 
o por abonaré, cheque o talón d? ' 
cuenta corriente al Tesoro público' 
por giro postal tributario, en los •' 
guientes plazos:

Si la notificación queda hecha 
los días 1 al 15 del mes, hasta d J 
del mes siguiente; si queda hecha 
los días 16 al último del mes, hast3 
25 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento antc1^ 
podrán satisfacerse los débitos dur‘'. 
te los quince días naturales siguió 
con recargo del 10 por 100 de P 
rroga.

En todos los casos, cuando el P:' 
se entie^ 

día
termina en día inhábil 
prorrogado al siguiente 
Y terminado el plazo de 
sin haber efectuado el 

la pror,L;,

procederá al cobro por vía 
mió con el 20 por 100 de recatg0 .

Finalmente, quedan notificado’^ 
de la misma fecha a que más 
se alude de que pueden formu
siguientes recursos;
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Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición, en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del si- 
juiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y resol
verá la Administración de Tributos u 
Oficina liquidadora competente. O re
clamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se le haya notificado, ex
presa o tácitamente, la resolución del 
Recurso previo de Reposicióq.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al venci
miento del débito, sin recargo, en es
pito dirigido a la Administración de 
Tributos, acompañando baja de licen- 
c¡a fiscal o certificado de no figurar 
en matrícula y certificación del Presi- 
-ente de la Agrupación de no ejerci
cio o de cese en la<actividad convenida.

Por agravio absoluto. — En los trein
ta días hábiles siguientes a la notifica
ron, ante la misma Administración de 
Tributos, que propondrá, si procede, la 
^mpetencia del Jurado Territorial Tri- 
’ntario.
, Por^aplicación indebida de las reglas 
e distribución del Convenio. — En 

°s quince días hábiles siguientes a ia 
nolificación, debiendo presentarse el 
Perito de reclamación en esta Delega
ron de Hacienda (Registro general), 

o expresa declaración de competen-
correspondiente Jurado Tribu-

^ara cuota de beneficios: 

de aplicación indebida de 
el plazo de quince días há- 
el Jurado Territorial Tribu- 
agravio absoluto, en el mis
ante la Administración de

Contra las bases. — De agravio com- 
^Tativo o

en 
, es- ante 

o de 
^IHazo,
ciendt0S de eSta DeleSac‘ón de Ha? 
■ech a’ arnbos Plazos a partir de "la 

a de notificación.
El a 8̂023, 25 de septiembre de 1974. 
blej ITi'nistrador de Servicios, (ilegi-

tl^cioN quint a

Núm. 6.675 p
xcmo. Ayuntamiento

de Zaragoza
. bon p .

nri^Ue Coca Hernández, con 
ro 3 ,° en plaza de Lanuza, núme- 
CQrPora3 -Solicitado de esta Excma.

C1ón la devolución de la fian

za que constituyó para responder de 
la contrata de las obras de instalación 
de seis farolas artísticas en la igle
sia de Santiago y Madres Escolapias.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles» a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anqncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.676
Don Enrique Coca Hernández, con 

domicilio en plaza de Lanuza, núme
ro 3, ha solicitado de esta Excma. 
Corporación la devolución de la fian
za que constituyó para responder de 
las obras de instalación de alumbrado 
público en Camino de Ranillas y 
Banzo.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anuncio 
oficiakpara que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes,- a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contai 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

o e •

Núm. 6.677
Don Enrique Coca Hernández, con 

domicilio en plaza de Lanuza, núme
ro 3, ha solicitado de esta Excma. 
Corporación la devolución de la fian
za que constituyó para responder de 
las obras de mejora de nivel lumino- 
técnico en paso inferior Delicias.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse' las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda

des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ¡a 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.678
Don Enrique Coca Hernández, con 

domicilio en plaza de Lanuza, núme
ro 3, ha solicitado de esta Excma. 
Corporación devolución de la fianza 
que constituyó para responder de las 
obras de instalación de cuatro pun
tos de luz en calle Lucas Gállego, en
tre Oronda y Milagrosa. .

Lo que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, á cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
lesde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.680
' Don Diego Pérez Ramony, con domi
cilio en calle Eugenia Bueso, núme
ro 26, ha solicitado de esta Exorna. 
Corporación la devolución de la fian
za que constituyó para responder de 
las obras en patio de recreo de las 
escuelas "Marcos Frechín".

Lo. que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anunció 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo ' efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general. por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

• o •
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Núm. 6.681
Don Joaquín García Loscertales, con 

domicilio en paseo Fernando el Cató
lico, número 8, ha solicitado de esta 
Exorna. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der de las obras de construcción de 
estación provisional de cloración para el 
barrio de La Cartuja. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el- “Boletín Oficial” de la 
provincia," en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.679
Es objeto de la presente subasta 

la contratación de las obras corres
pondientes al proyecto de jardines de 
la plaza de Paraíso.

Tipo de licitación: 1.010.429,88 pe
setas.

Plazo de ejecución: Un mes, conta
do a partir de la fecha de recepción 
de la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 20.208 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo • 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Los antecedentes relacionados 'cu,1 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la cita
da oficina con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta y la aper
tura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación de plicas, 
a las trece horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro;

Modelo de proposición
Don .. , vecino de  , con domi

cilio en calle ......, número ....... , titular 

del documento nacional de identidad 
número ..... , de fecha ....... de ......  
de ......, manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial 
del Estado" número ....... del día ......  
de .......de ......., referente a la contrata
ción de las obras correspondientes al 
proyecto de jardines en la plaza de 
Paraíso, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista,, se compromete 
con sujeción en un todo a los respecti
vos . proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones qué han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el 
que suscribe, a tomar a su cargo di
cha contrata por la cantidad de ...... 
(en letra) ...... pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir ios 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jomada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los organismos 
competentes.

" (Fecha, y firma del proponente)

Núm. 6.674
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 16 de octubre de 1974, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en Ja 
Ley de Bases de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y Decreto 1411 de 
1968, de 27 -de junio, para la provi
sión, mediante concurso-oposición res
tringido, de dos plazas de jardineros 
de este Excmo. Ayuntamiento, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Clasificación y dotación 
económica. — Las vacantes correspon
den al grupo C), servicios especiales; 
subgrupo P), Parques y Jardines, con 
la remuneración económica básica 
anual de 61.200 pesetas, correspondien
tes al coeficiente retributivo multipli
cado 1'7, incrementos, incentivos-y de
más derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en el concurso-opo
sición restringido será necesario:

a) Ser funcionario en propiedad en 
la categoría de ayudante de jardine
ro de este Excmo. Ayuntamiento.

b) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 400 pe
setas en concepto de derechos de exa
men. • -

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifes
tar la condición previa exigida en la 
base anterior, se dirigirán al limo. 

señor Alcalde-Presidente del Exorno, 
Ayuntamiento y se presentarán, debi
damente reintegradas, en el Registro 
general de la Corporación, en día y 
horas hábiles de oficina, durante ei 
plazo de treinta días hábiles, siguien
tes a la publicación de la convocato- 
ría en 
vincia. 
tancia 
rechos

el “Boletín Oficial" de la pr 
Deberán acompañar a la ins
el justificante del pago de dr- 
de examen y todos aquelli- 

certificados u oficios que acredii.: 
los méritos que alegan.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el concurso 
oposición restringido podrá hacerse 
en la forma establecida en el articule 
66 de la Ley de Procedimiento Adiro 
nistrativo. .

Cuarta. Admisión, exclusión y re
cusación. — La relación de aspiran!^ 
admitidos y de excluidos, en su caso 
así como la constitución del Tribu
nal, se harán públicas por separad 
en el "Boletín Oficial” de la provinc- 
y tablón de anuncios de la Casa Cor- 
sistorial durante el plazo de quino- 
días hábiles, siguientes a cada pun 
cación, a efectos- de reclamaciones pu 
quienes se consideren perjudicado- 
como igualmente a los de recusaciO 
de los miembros del Tribunal, cuando 
concurran las circunstancias previst
en el artículo 20 de la Ley * PrúCt’ 
dimiento Administrativo.

La presentación de instancias so 
citando tomar parte en el concur- 
oposición restringido supone el •|-" 
tamiento a las bases reguladoras -• 
concurso-oposición, que constituyen 

gituc 
Plan 
espee 
ro d

Te 
ñas 
las, 
v ot

Cu 
meni 
v sai

Qu 
míen 
bre 
irico 
árbol 
ierto.

Sé] 
cios. 
tlimí 
no a 
día c 
do y 
dcio. 
nal 
de c

El 
rante 
deter 
milita, 
en el 
y tat 
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Qu 
come 
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ley del mismo.
Quinta. Tribunal. — Juzgará 

ejercicios de oposición y valorara^ 
méritos del concurso y estará co 
tuido de la siguiente forma: , .

Presidente: El de la Corporal'1"- 
miembro electivo de la rnism3 
quien delegue.

Vocales: El 
Inspección y 

limo, señor 
Asesoramiento

Jefe - 
de •

un rep1;Locales,Corporaciones Locales, un rep 
tante del Profesorado Oficial de 
lado en materias afines a la 
el señor Ingeniero Jefe de Pa1^1■ । 
Jardines y el señor Secretario - | 
ral de la Corporación.

Secretario: El señor Oficial 
del Excmo. Ayuntamiento. , ,

Sexta. Ejercicios de la opo^^.. 
Los ejercicios a realizar serán 
guíenles:

Primer ejercicio: Lectura ) 
al dictado. ,

Segundo ejercicio: Conocí*13^, 
de topografía sobre plano 3 
interpretando el plano de un :• 
y calculando las áreas de 'v 
sus zonas, así como también
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;icio«
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aeree 
'Oom, 
8ara 
a!gun 
r?qui 
'base 
d C( 
del r 
P¡0 : 
So, e- 
^din 

la
Oci 

^nte

de se 
■’ ' A 
Ptent

U

Propj 
lio-

caiifi 
Tnbt 
dos



DÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 2961

Exeme, gitudes de plantaciones lineales. — 
i, deb: I Plan de plantación del mismo jardín,
.egistr, especificando las variedades y núme

día v ro de plantas a utilizar. 
ante el 
siguiec- 
vocato 
la pro- 
la ins-

Tercer ejercicio: Respuesta a algu
nas preguntas sobre cultivo de plan
tas, procedimientos de reproducción 
v obtención de semillas.

Cuarto ejercicio: Rellenar debida
de de- 

quell- $ 
reditei!

is sol?
ncur» 
hacerse

mente partes de trabajo, de entrada 
v salida de material y plantación.

Quinto ejercicio (práctico): Conoci
miento de plantas. — Replanteo, so
bre el- terreno, de un jardín geomé
trico. — Recorte de sotos. — Poda de 
arboles y arbustos. — Práctica de in-

irtícul: jeitos. — Plantaciones y siembra.
Adir-

y re 
lirantes 
u case

Tribu 
parad" 
ovinc- 
sa Cor- 
qufc 

pubr- 
íes per 
licado‘ 
jsacior 
cuand( 
-evist-

Séptima. Práctica de los ejerci
cios. — Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el concursante que 
no alcance la puntuación mínima me- 

de cinco puntos quedará elimina- 
no y no podrá pasar al siguiente ejer- 
•icio. Iodos los miembros del Tribu
nal dispondrán- en cada calificación 
-e cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspi- 
‘antes en las pruebas selectivas se 
orerminará mediante sorteo. El re

sultado del mismo se hará público
Boletín Oficial” de la provincia 

- tablón de anuncios de la Casa Con- 
■^toria].
^aince días antes, al menos, dk 

bu eilZar el Pri11161" ejercicio, el Tri- 
cja3al anunciará en el “Boletín 
v 1 y tabIón de anuncios el día, hora 
• uSar en que habrán de efectuarse. 

- ; ornenzada la práctica de los ejer-
jye»- el Tribunal podrá

Pren de

iS S^' 
ncur^ 
el a
ras

Ofi-

rá 
ara:-' 
con-

ición 
na '

efe-

jel í;

qu65

may;

ción" 
IOS5

ii< 

es^

L1Í1-- _

A i requerir a 
■¿-J0ncursantes’oPositores para que 
n10melten su identidad. Si en cualquier 
gar ento dé! concurso - oposición lle-

COnocimiento del Tribunal que 
requ¡° 1OS asPirantes carece de los 
^se81105 ex^^os en Ia convocatoria 
t! ^gunda) para tomar parte en 
^1 t^CUrso-oPosición, se le excluirá 
Pió im010, Previa audiencia del pro- 
í(j fresado, pasándose, en su ca- 
r,rdinarant°- de culpa a la jurisdicción 

la i3 iS‘ Se aPreciase inexactitud 
q eclaración que formuló.

Concurso. — Cada concur- 
;tunjr dPOrtará los méritos que crea 

sery- °S cua^es' junt0 con su hoja 
' valof-d°S personal- serán apreciados 

°S conjunta y discrecional- 
ue P°r el Tribunal.

‘"¡tos ^^ación obtenida por los mé- 
ProPia^entará la de la oposición 

Xr,^ dÍCha'
^ment Propuestá Y' aportación dé 
^ificació°S Una Vez terTninada la 
• tina] n u ® los concursantes, el 

de i Codeará nombre y apelli- 
‘ evaró n S asPirantes propuestos v 

Propuesta a la Muy Ilustre

Comisión municipal Permanente de 
dichos aspirantes para ocupar las va
cantes, por orden de mayor a menor 
puntuación obtenida.

Los aspirantes propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, siguientes a dicha propuesta, cer
tificación, expedida por el señor Se
cretario general de la Corporación, 
acreditativa de su condición de fun
cionario en propiedad en la catego
ría de ayudante jardinero de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de, fuerza mayor, no presentan 
la certificación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en el concur
so-oposición restringido. En este caso 
el Tribunal elevará nueva propuesta 
a favor del concursante que siga en 
méritos al propuesto en segundo lu
gar y haya superado los ejercicios.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra esta convocatoria y 
sus bases podrán los interesados in
terponer recurso de reposición dentro 
del plazo de un mes, siguiente a la 
publicación de la convocatoria en - el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
la forma prevista en el artículo 52.2 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, artículo 126 de ¡a 
Ley de Procedimiento Administrativo 
y artículo 3.°.3 del Reglamento de Opo
siciones y Concursos de 27 de junio 
de 1968.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Reglamento dé Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y Decreto 1411 de 1'968, de 27 
de junio, anteriormente mencionado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 17 de octubre de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S.E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.702
El Tribunal encargado de juzgar los 

méritos del concurso convocado para 
la provisión de la plaza de Subinspec
tor de los Servicios de Arquitectura, 
en sesión celebrada el día 22 de los 
corrientes, acordó señalar como fecha 
del examen de méritos el día siguien
te hábil al en que se cumplan quince 
hábiles de la publicación de este anún- 
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, en el salón de oposiciones y 
subastas de la Casa ■ Consistorial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza a 24 de octubre de 1974.— 
El Presidente del Tribunal, Juan-Ma- 
nuel Villa.

Núm. 6.704

Audiencia Territorial

' SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 225 de 1974, promovi
do por don Feliciano Cordón Ezque- 
rro, contra resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, fecha 
12 de septiembre del año en curso, 
desestimatoria del recurso de alzada 
que interpuso contra la de Comisaría 
de Aguas del Ebro de 27 de noviembre 
de 1973, diqtada en el expediente de 
denuncia 72-R-142, por la que se le 
impuso una multa de 2.500 pesetas v 
se le requería para que en un plazo 
de quince días procediera a retirar el 
vertido realizado sobre un barranco 
en el parajé de “ManjavaSás”, término 
de Pradejón (Logroño), dejando el 
cauce en las condiciones en que es
taba anteriormente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 
de octubre de 1974. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.730
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo 
número 227 de 1974, promovido por Vi
cente de Val Gómez, contra el Ayun
tamiento de La Muela (Zaragoza) y 
su acuerdo de denegación, por silen
cio administrativo, a solicitud que le 
produjo con fecha 8 de marzo de 1974 
para que se le expidiese la documenta
ción con-espondiente para la extensión 
de la licencia de obras acordada y su
peditada a la autorización de Obras 
Públicas para la realización de las de 
fábrica, al objeto de ampliación de la 
estación de servicio, en la partida de 
“La Capellanía", y punto kilométrico 
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297,900, margen izquierda de la carre
tera RN-II de Madrid a Francia por 
La Junquera, término municipal de 
aquella localidad, y el desestimatorio, 
por igual procedimiento, del recurso 
de reposición que en 9 de agosto de 
1974 interpuso.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de- la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 
de octubre de 1974. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.756
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrati- 
vo número 228 de 1974, promovido por 
don Claudio Hinójar Rico, contra reso
lución de la Dirección General de la 
Función Pública (Presidencia del Go
bierno), fecha 13 de septiembre del 
año en curso, que desestimó su solici
tud de acumulación a efectos de trie
nios del tiempo servido en el Ejército, 
al de su actual actividad de funciona
rio del Cuerpo General Subalterno de 
la Presidencia del Gobierno, y contra 
denegación presunta, por silencio ad
ministrativo, del recurso de reposición 
interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las' per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Zaragoza a 28 de octubre de 1974. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Juan-Anto- 
nio Bolea.

/ . Núm. 6.752

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA -
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A, (San Miguel, 10, 
Zaragoza).

Finalidad: Mejora y ampliación del 
suministro eléctrico en Grisén y Plei- 
tas y retirada de líneas de alta ten
sión que afectan actualmente- al casco 
urbano de Grisén.

Características: Tendido de nuevas 
líneas eléctricas a 15 KV para Grisén, 
Peramán y Pleitas, derivadas de la 
existente a 15 KV, Figueruelas-Oitura- 
Bárboles. Servirán a nuevos CT en las 
localidades primeramente citadas.

Supresión de algunos tramos de las 
actuales líneas a 5 KV y reforma para 
15 KV de los restantes, que quedarán 
enlazados al nuevo sistema de dicha 
tensión.

Presupuesto: 1.306.020 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A.T.184-74.
Se solicita autorización administrati

va y declaración* en concreto de utili
dad pública de las líneas.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegáción de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Zaragoza, 25 de octubre de 1974. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 6.703

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario

Solicitud de excepción y reserva a pro
pietarios cultivadores directos y ad
judicación de tierras a propietarios 
cultivadores directos y personales, 
arrendatarios y aparceros, propieta
rios con sus tierras cedidas en arren
damiento o aparcería tj empresarios 
agrícolas y trabajadores agrícolas.

Aprobado por Decreto 2.869 de 1974, 
de 30 de agosto (“Boletín Oficial del 
Estado" número 243, de 10 de octu
bre de 1974) el Plan general de trans
formación de la zona regable de Mon- 
teagudo de las Vicarías (Soria y Zara
goza), en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 104 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, todos los propietarios 
de tierras incluidos en la mencionada 
zona regable, que^ deseen acogerse a 
los beneficios, que les otorga el referi

do Decreto, podrán solicitar, duraiMiNC£ 
el plazo de tres meses a partir del -jF-iión 
de octubre de 1974, fecha de la pub! s3 9' 
cación del Decreto que aprueba t^to, 
Plan general de transformación: •’ - ar 

1 .° La excepción de la aplicación:: Ne; 
las normas de reserva y exceso de la k  inte 
tierras, que en la fecha de publicados penes 
del Decreto 1.517 de 1971, de 17dej»Pper 
nio, declarando de interés nacional h 
transformación de la zona, cumpla: fr 
los requisitos exigidos en los apar- Militad 
dos a) y b) del artículo 11.1 de la Le -^ovi 
de Reforma y Desarrollo Agrario tí 
12 de enero de 1973. i

2 .° La calificación de reserva de fe ' ¡o 1c 
tierras exceptuadas que deseen bese 3 con 
ficiarse de las obras de captación? ^so 
conducción de la zona, de acuerdo cr aras > 
lo dispuesto en el artículo 112 deb :iexpr 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrar We 
haciendo declaración expresa de ac^ ^3nec
tar, antes de concedérsele la resen- 'tn er 
la imposición de una carga real, ha;- ^cuei 
un máximo de 15.000 pesetas por hs -^sici 
tárea, sobre el coste de las obras i !30 de 
interés común de las tierras cuya- al . 
serva se solicita, de acuerdo con Los re
dispuesto en el apartado b) del art 
lo 15 del Decreto que aprueba el 
general de transformación de la

3.° La reserva de las tierras que

rata
'V P 

CÍ!
:iloza
aii; ex 
íde |

tivan directamente acogiéndose a 
beneficios otorgados en el artículo 
del Decreto que aprueba el Plan ■ Agra 
ral de transformación"de la zona, Nrá 
pre que cumplan los requisitos fij3"' su 
en el artículo 15 del referido Detf* ^spo

4 .° La adjudicación de un con^ '^da. 
mentó de reserva, hasta complc^j», *- 
10 hectáreas que constituyen la u”^ ( 
familiar, a aquellos propietario; ] 
tivaHnrpc rlirprtnc ir nprsnnalCS 3 . /'^O, 

$e rec
d

tivadores directos y personales - _ 
que corresponda una reserva ¡nl ‘
a dicha unidad familiar de au 
con lo dispuesto en el párrafo f 
ro del artículo 18 del Decreto.

5 .° La adjudicación de una 1 
familiar a los arrendatarios o a 
ros de tierras afectados por 
formación prevista en el . 
acuerdo con lo expresado en e 
fo segundo del artículo 18 y apa 
a), b), c) y d) del artículo 1^ 
creto. .

6 .° La adjudicación de una _ . 
familiar para su cultivo direcil)' 
propietarios de la zona r^: 
sus tierras cedidas en arren ... 
o aparcería, de acuerdo con 
dispone el párrafo tercero de 
lo 18 del Decreto.

7 .° Los empresarios 
propietarios de tierras y l°s 1 > L 
res agrícolas que desarrolla’1 
vidades en los términos tn f 
afectados por la transfonnac’^.^ i 
gadío de la zona podrán 5
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durai 
ir del 
la pul

adicación de tierras para la cons- 
ción de alguna de las explotacio- 
a que se refiere el artículo 7.° del 

rueba i toeto, de acuerdo con lo dispuesto 
a: 3 el artículo 19 del mismo.
¡ación ¿ Los escritos que al efecto formulen 
so de ti «interesados, por sí mismos, por 
blicacio: :-r2nes legalmente les representen o 
17 de u y personas apoderadas a dicho fin, 
cional . -eran ajustarse a los modelos ofi- 
cumpk i-s (nE-109 y nE-113), que les serán 
; apar::-1-■litados por la oficina de la Jefatu- 
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de a 
res 

al, h 
por 
obras 
cuya । con 
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un^
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teñe;

1^. 
arte-

incial de este Instituto en Za- 
(Vázquez de Mella, 10) y la 

ra Provincial de Soria (Segovia, 
m los cuales los interesados debe- 
concretar las peticiones que les 

hacer, declarando todas las 
s de- su propiedad en la zona, 

expresión de las que lleven en cul- 
directo, así como también las„que, 

-mecientes a otros propietarios, cut
en arrendamiento o aparcería, 

acuerdo con lo que prescriben las 

le la 
rario

/a de 
en 
tación 
erdo

iciones del Decreto 2.869

I de transformación de 
referidos escritos, que

_________  de 1974,
38 de agosto, que aprueba el Plan

la zona, 
deberán 

tarsé durante el plazo indica- 
■’ Precisamente en las Jefaturas 

iales de este Instituto en Za- 
y Soria, contendrán todos los 

exigidos por los artículos 104 y 
| e la Ley de Reforma y Desarro- 

• =rario de 12 de enero de 1973 y 
^,rá a ellos el título de adquisición 

su caso, la certificación registral 
'Pondiente a las tierras de su 

ad enclavadas en la zona.
Acuerda expresamente que, en 

]a de lo dispuesto en el art. 108 
Ley de Reforma y Desarrollo 

3- tendrán el carácter de exce- 
serán, por tanto, expropia- 

este Instituto todas las tierras 
q^na Pertenecientes a propieta- 

der|tro del plazo indicado, 
kran presentado la correspon- 

e¡. ,Cltud, de acuerdo con lo que 
(gj ,esente anuncio se previene.

14 de octubre de 1974. — 
átente: P. d„ (ilegible).

inf

Núm. 6.727 
ef»tura Provincial 

de Carreteras

^ota-anuncio
recibidodas 

iba.’*

iciP5

de TU1UO en estas oficinas so- 
i(LAliadoFrancisco Pérez Abenia, 
[C’ de estación de servicio en 

’010' en la que solicita au- 
kt^hja .ara tendido de tubería en 

6,1 la nUa^a en terrenos del Es- 
• Margen izquierda de la ca- 

rreterá N-232 Zaragoza a Castellón, 
punto kilométrico 39,990 a 40,070.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos previstos 
en el artículo 48 b) del vigente Regla
mento de Policía y Conservación de 
Carreteras, para que quienes se crean 
perjudicados puedan presentar las ale
gaciones pertinentes en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la presente nota- 
anuncio.

Zaragoza, 24 de octubre de 1974. — 
El Ingeniero Jefe, Salvador Gómez Re- 
món. •'

Núm. 6.708

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan ante esta Magis
tratura bajo el número 53 de 1974, 
instados por Antonio Tirado Bosqued, 
contra Gonzalo Hualde Cruchaga, en 
ejecución de sentencia, con fecha 21 
de octubre de 1974 se ha dictado la 
siguiente providencia que, -copiada li
teralmente, dice así:

Providencia. — limo, señor Magis
trado don Benjamín Blasco Segura. — 
En Zaragoza a 21 de octubre de 
1974. — Dada cuenta. — Hágase saber 
al ejecutado que los bienes que fue
ron trabados en las presentes actua
ciones y sacados a tercera y última 
subasta por la Magistratura de Na
varra número 2, en virtud de perti
nente exhorto, fueron adjudicados pro
visionalmente, en 50.000 pesetas, al 
ejecucante Antonio Tirado Bosqued, 
y como dicha cantidad no llega a al
canzar el 50 por 100 del valor de la 
tasación de los mismos, según dispo
ne el artículo 1.506 de la Ley de En
juiciamiento Civil, en el plazo de 
nueve días, a contar de la notificación 
de este proveído, podrá pagar al eje
cutante cuanto le adeuda, con lo que 
libraría los bienes, o presentar per
sona que mejore aquella postura, por 
la que, en su caso, tendría que efec
tuar el depósito del 10 por 100 del 
valor de la' tasación de tales bienes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. —- Benjamín Blasco Segura. — 
Ante mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". 
(Firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación 
a la empresa Gonzalo Hualde Crucha
ga, en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre 
de 1974. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.757
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 3.885 de 1974-2/instados por 
D. Rafael Alegre Samanes, contra la em
presa Constantino Hernández ("Electri
cidad Tino”), en reclamación de canti
dad, con fecha 18 de octubre de 1974 
se ha dictado la siguiente’ acta, cuya 
parte dispositiva y fallo, copiados li
teralmente, dicen así:

“Acta. — En la ciudad de Zaragoza 
a 18 de octubre de 1974, siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones 
para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se 
constituye en audiencia pública el Ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
de la número 2 de Zaragoza y su pro
vincia, don Benjamín Blasco Segura, 
con asistencia del Secretario que re
frenda. Llamadas las partes, compare
ce el actor don Rafael Alegre Samanes, 
asistido del Letrado don Juan-Antonio 
Ortega Giménez, no compareciendo la 
parte demandada, a pesar de estar ci
tada en legal forma, por lo que Su Se
ñoría acordó proseguir las actuaciones 
con su incomparecencia, celebrándose 
el acto de juicio al no ser posible el 
intento de conciliación,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al demandado Constantino Hernán
dez ("Electricidad Tino"), a que abo
ne al actor Rafael Alegre Samanes la 
suma de 6.910 pesetas, más el 10 % 
de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma.

Contra la presente resolución no 
cabe más recurso que el de suplica
ción por quebrantamiento de forma, 
el que deberá anunciarse en el plazo 
de cinco días.

Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acre
ditativo de haber consignado en el 
Banco de España el importe de -a 
condena, más el 20 por 100, y en ia 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la can
tidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente número 2.453.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, 
y firman después de Su Señoría y con
migo, de lo que doy fe. — Benjamín 
Blasco Segura. — Rafael Alegre Sa
manes y Rafael Alcázar Carrillo" (To
dos ellos rubricados).
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Y para que sirva de notificación a 
la empresa Constantino Hernández 
("Electricidad Tino”), en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto 
en el "Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre 
de 1974. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco Segura. — El Secretario, Rafael 
Alcázar.

Núm. 6.706

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 4, ejer
ciente, de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 3.453 de 1974, seguidos en recla
mación de otros conceptos, a instan
cias de la Delegación Provincial de 
Trabajo, contra María Torres Allué, 
con fecha 21 de octubre de 1974 se 
ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

"Que debo de condenar y condeno 
a la herencia yacente de doña María 
Torres Allué a que abone a doña Isa
bel Benavente Navarro 2.802 pesetas 
y a doñá Ana López Martínez 2.470 
pesetas". ‘

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, se inser
ta el presente en el "Boletín Oficial" 
de la -provincia para que sirva de no- 

■ tificación a herencia yacente de doña 
María Torres Allué."

Dado en Zaragoza a 24 de octubre 
de 1974. — El Magistrado de Trabajo; 
José Lueña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.758 ■
MURILLO DE GALLEGO.

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico redactado por el Ar
quitecto don Antonio Buj Ramo para 
la pavimentación de esta localidad, por 
el importe de 5.477.911 pesetas, se ex
pone al público por el plqzo de quin

PREQIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

SUSCRIPCIONINSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre....................
Año...................................................... ..
Especial para Ayuntamientos: Año.

ce días a fin de que pueda ser exa
minado y presentarse las observacio
nes que se consideren pertinentes.

Murillo de Gállego, 26 de octubre 
de 1974. — El Alcalde, Ramón Añaños.

Núm. 6.751 
ZUERA

Don Víctor Escalona Gambáu, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
la villa de Zuera;
Hace saber: Que este Ayuntamiento 

tiene acordado ceder gratuitamente 
a la Obra Diocesana "Nuestra Señora 
del 
un 
dos

Pilar Quílez-Nasarre", en Zuera, 
terreno de 50.000 metros cuadra- 
en el monte “El Calvario", próxi- . 

mo al casco urbano, de los bienes de 
propios de este municipio, con destino • 
a la construcción de un colegio nuevo, 
conforme a las normas del Ministerio 
de Educación y Ciencia, cuya cesión, 
para su efectividad, ha de ser auto
rizada por el Ministerio de la Gober
nación, a tenor de lo establecido en 
el artículo 189 de la vigente Ley de 
Régimen Local y 95 del Reglamento 
de Bienes de 27 de mayo de 1955.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 96 del citado Re
glamento, para que durante el plazo 
de- quince días pueda ser examinado 
el expediente y formular cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 
. Zuera, 25 de octubre de 1974. — 
El Alcalde, Víctor Escalona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que. se señala, se les cita, llame 
y emplaza, encargándose a todas las

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, ~5-

Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina. m

Núm. 6.717
LOPEZ RUANO (Carmen), de 

años, hija de Ramón y de Isabel, pro
fesión sus labores, con último domi
cilio en Zaragoza (calle Monasterio de 
Silos, número 3), hoy en ignorada 
paradero, comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a cory 
tituirse en prisión que le ha sido de
cretada en el sumario núm. 187 de 
1974, por el delito de hurto.

Juzgados de Instrucción

Núm. 6.745

JUZGADO NUM. 3
CASTELLON DE LA PLANA

En virtud de lo acordado por el H11-- 
trísimo señor Magistrado,‘Juez de 
tracción del número 3 de esta capit^ 
en proveído de hoy, dictado en las d

' 31 í- ligencias preparatorias numero f 
1974, sobre tentativa de robo, medi
te la presente se cita al acusado Sa
no Sánchez Fernández, de 42
soltero, hijo de Luciano y

rrit 

de 

Civ

SE

SEF

Par; 
en ip 
c‘onac 
do

natural de Trubia (Oviedo), cuyo
‘ mo domicilio lo tuvo en
(calle Sacramento, número 8), a n 
que el próximo día 29 de noV*e J 
a las diez treinta horas, comp3^ 
ante este Juzgado (sito en avenid- 
manos Bou, número 2), a fin de , ¿

1 Presei
Suida, 
Scada 
Sue a,

^init 
^b¡

-------- - . , u z.), a I»* , » 
al acto del juicio oral de la ‘ ¿ n

, • -i ■ ■ » Ae 4^ causa, bajo apercibimiento uc 
no comparece le parará el Pcr-’ 
que hubiere lugar en derecho.

Castellón a veinticinco de "‘a'' 
mil novecientos setenta y cuati0'^’ 1m 1 
Secretario, (ilegible).
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